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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué,iO5 de d¡c¡embre de  2022

Procede   el   despacho   de   la   Contralora  Aux¡l¡ar  de   la   Contraloría   Departamental   del
Tol¡ma,  en  uso  de  las  facultades  confer¡das  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida

fi    -'. ,y  PFArLLaoCcQátka #á dsellNTOi±msap'oaNesXAaBmI¡:IabáaDleFgla!icdidL dNeo lsod6eCbSÉóLnTCROEn:eEni(dia3e)nDeÉ
"`--SEPTIEMBRE      DE      2022,      PROFERIDO      DENTRO   'DEL      PROCESO      DE

RESPONSABILIDAD   I=ISCAL  CON   RADICADO   NO   112-046-2019,   adelantado
ante  la  Empresa  de Servic¡os PúbI¡cos de  Nataga¡ma.

I.    COMPETENCIA

De  conform¡dad  con  el  artículo  18  de  la  Ley  610  de  2000  que  reza:   "5e  esfaÓ/ece  e/'grado  de  consulta  en  defensa  de/  interés  búb/¡co,  del  orde-nam¡ento juríd¡co  y  de  los

derechos  y  garantías  fundamenta/es.  Procederá  /a  consu/ta  cuando.se  d¡cte  Eiuto  de
arch¡vo,   cuándo   el   fa//o   sea   s¡n   responsab¡l¡dad   fiscal   o   cuando   ól+fa/lo   sea   con
responsabi/¡dad   fiscal   y   el   responsábi/izado   hub¡ere   estado   representado ` por   un
defensor de  ofic¡o,  en  desarrol/o  del  cual  se  podrá  rev¡sar  integralmente  la .actuación,

para  mod¡ficar/a,  confirmar/a  o  revocarla,  tohiando  la  respectña  dec¡s¡Ón  ;ust¡tutiva -u
ordenando mot¡vadamente a la pr¡mera ¡nstancia  prosegu¡r la invest¡gac¡Ón con m¡ras a
proteger el  patr¡mon¡o púb/¡co.''

Ahora,   la   Resoluc¡ón   OO79   de   2001   proferida   por   la   Contraloría   Departamenta¡   del
ToN+ma,  c=stfrkJ^ec;e  lo  stgriJc:rrñe-.  "Pr¡mero:   De/egar  en   el   despacho  de  la   Contraloría
Aux¡l¡ar  del   Departamento  del  Tol¡ma,  e/  conoc¡miento  en  grado  de  consulta  de  los
asuntos prev¡stos en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000l'.

Por los  preceptos anteriormente  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contralorá  Aux¡l¡ar de
la   Contraloría   Departamental   del   Tolima   es   competente   para   resolver  el   Grado   de
Consulta   del   FALLO   CON  Y/O  SIN   RESPONSABILIDAD   FISCAL  NO   OO6   DEL
TRECE  (13)  DE  SEPTIEMBRE  DE  2022,  por  med¡o  del  cual  la  D¡recc¡ón Técnica  de
Responsabilidad  F¡scal  de este órgano  de control,  d¡ctó fa'lo con  responsabil¡-dad  contra
uno  de  los  invest¡gados  y  fallo  s¡n  responsab¡lidad  contra  el  otro  ¡nvestigado,  en  eI

proceso verbal de responsab¡l¡dad f¡scal  No,  112-046-2019.

III       HECHOS QUE ORIGINARON  LA INVESTIGÁCIóN`  ,

"Mediante  memorando  O182-2019-111  del  20  de  marzo  de  2019,  /a  D¡rectora Técn¡ca

de  Control  Fiscal  y  Medio  Amb¡ente,  env¡ó  a  esta  D¡recc¡Ón  Técnica,  el  hal/azgo  fiscal
número  O19 del  28 de fiebrero de 2019,  producto de  una  auditoría  especia/  pract¡cada
ante la  Empresa de Serv¡c¡os Públicos de Nataga¡ma S.A E.S.  P - ESPUNAT S.A ESP,
distingu¡da con el  NIT 809.007.043-3, a través del cual se precisa  /o siguiente:

Que  la   Declarac¡Ón  de   Renta  y  Comp/ementarios  o  de  lngresos  y  Patrimon¡o  para
personas juríd¡cas y asim¡ladas del  período  2016, fue  presentada  el  día  28  de  abr¡l  de
2017,  según  formular¡o  NO  1112604299602,  la  cual  presentó  un  ¡mpuesto  a  pagar
de $11.011.000, obrante a fol¡o (7) del cartu/ar¡o

secretaria.genera1@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov. co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso
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S_e_€r_c_u_entra   que   la   empresa   suscribió   una   Resolución lde   Facil¡dad   de   pago   No
201.70808000074 expedida  por la  Dirección de lmpuestos y Aduanas Naciona/es del
10 de octubre de 2017   obrante a fo/io (5) del cartular¡o así:

Wocuota Total cuota (S) Fecha 77Po Concepto Año Periodo valor a Pagar

J 3.085.000 2017/11/10 ¿P RENTA 2016 J 3.085.000
2 3.085.000 2017/12/10 £P RENTA 2016 j 3.085.000j 2_932.000 2018/01/10 £P RENTA 2016 J 2.932.000

Es  de  aclarar  que  la  empresa  antes  de/  acuerdo  de  pago  e/  día  3  de  octubre  había
cance/ado una parte de/ impuesto así:

FECHA COMPROEGRESO CHEQUE BENEFICIARIO NUMEROFORMUIARIO  DEPAGODIAN VALORIMPUESTCl INTERESES V\14OR7Or4¿

03-10-17 3J7 846532205-10-2017 yuRAN,-' DE'm N. 4910161127888 3.150.000 350. 000 3.500.000

09-11-17 444 846534309-11-2017 YURANY DEVIA N. 4910168149103 3.174.000 326.000 3.500,000

17-01-18 JJ 846537317-01-18 MARIA ELISA RAGA 49 1 01_77483746 2.218.000 867. 000 3.085.000

16-02-18 5g 8465398 MARIA ELISA RAGA 4910188755829 2.150.000 425.000 2.57 5.000
7Orjl¿ 10.692.000 1 _649. 000 12.660.000

l

Dado  lo  anter¡or  la   Empresa  de  seiv¡c¡os   Públ¡cos  de   Nataga¡ma  To/¡ma  cance/Ó  la
suma de $12.660.000 entre e/ impuesto de Renta e ¡ntereses de mora, lo que arroja
una  d¡ferenc¡a  de  $1.649.000,  UN  MILLON  SEICIENTTOS  CUARENTA  Y  NUEVE
MIL  PESOS  MCTE,   lo  que  const¡tuye  un  detr¡mento  patr¡mon¡al  para  la  Ent¡dad,  es
de  anotar  que  para  estos  pagos  /os  cheques  fueron  girados  a  funcionarios  de  la
Empresa,  lo q_ue constituye  un  r¡esgo puesto que los cheques debían  girarse a  nombre
de la  D¡recc¡Ón de lmpuestos y Aduanas Nac¡ona/es'' (FcJriio 3L4)`

l

lll.       ACTUACIONES PROCESALESY PRUEBAS

1- Memorando O182-2019-111  recibido eI  21  de  marzo de  2019,  a través del  cual  la
Directora  Técnica  de  Control  F¡scal  y  Medio  Ambiente,  envía  a  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de
Responsabilidad  Fiscal,  el  hallazgo número O19 del  28 de febrero de  2019 folio  (1).

2-  Hallazgo fiscaI  No  O19 del  28 de febrero de 2019,  a folios

cartulario.

(2-4)

3-  Resolución  de  factib¡lidad  de  pago  número  20170808000074  deI  10  de  oct:ubre  de
2017,  proferida  por la  D¡recc¡ón  de lmpuestos y Aduana  nac¡onales-DIAN  a folio  (5-6).

l

.

4-   Formu'ar¡o   Declaración   de   Renta   y   Complementar¡os   Vigencia    2016,    número
1112604299602,  presentado el  24 de abril  de 2017,  sin  pago obrante a fol¡o (7).

5-Copia  de comprobante de egreso número 377 del  O3  de octubre de 2017,  por va'or
de  $3.500.  000.oo,  y  cop¡a  de  cheque  No  8465322  del  Banco  de  Bogotá,  girado  a
nombre  de  Yurani  Devia,  lo  cual  da  fe  de  la  cancelac¡ón  de  la  primera  cuota  de
declarac¡ón   de   renta   y   complementarios   del   año   2016  l   obrante   a   fol¡o   (8)   del
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6-  A fo'Ío  (9)  del  cartular¡o  obra  Recibo  oficial  de  pago  impuestos  Nac¡onales  número
de  formulario  4910161127888  por  valor  de  $3.500.000,  de  fecha  7  de  octubre  de
2017

7 -A folio (10) del cartular¡o obra comprobante de egreso No 444 de fecha  noviembre
g  de  2017,  por  concepto  de  pago  de  la  segunda  cuota  de  declarac¡ón  de  renta  y
complementarios de la v¡genc¡a  2016,  por valor de $3.500.000 y cop¡a  de cheque del
Banco  de  Bogotá,  g¡rado  a  nombre  de  Yuran¡  Devia  Navarro,  fecha  noviembre  g  de
2017

8-A fol¡o  (11)  del  cartular¡o  obra  rec¡bo  of¡c¡al  de  pago  ¡mpuesto  Nac¡onales  Numero
de formulario 4910168149103 de fecha g de nov¡embre de 2017, valor $3.500.000

9- A folio  (12)  obra  cop¡a  de  proyección  de  l¡qu¡dac¡ón  resoluc¡ón  de facil¡dad  de  pago
No 2O170808000074 de fecha  10/10/2017

10- A foI¡o  (13)  obra  copia  de  comprobante de egreso  No  13  pago  de segunda  cuota
declarac¡ón   de   renta  y  complementar¡os  vigenc¡a   2016   por  valor  de$3.085.00O,   de
fecha  17  de enero  de  2018,  copia  de  cheque  No 8465373  del  Banco  de  Bogotá  g¡rado
a  nombre de  María  Elisa  Raga,  por el valor antes descr¡to.

11-A fol¡o  (14)  copia  de cheque  No  8465373  de'  Banco  de  Bogotá  g¡rado  a  nombre
de María  El¡sa  Raga.  Por valor de $3.085.000

12 -A folio  (15)  cop¡a  de  rec¡bo  oficial  de  pago  de  ¡mpuestos  Nacionales  Numero  de
formular¡o 4901177483746  por valor $3.085.000 de fecha  7 de enero de  2018

13-   A folio (16) del cartular¡o obra copia de comprobante de egreso No 58 de fecha  2
de  febrero  de  2018  por  valor  de  $2i575.000  y  cop¡a  de  cheque  No  8465398  del
banco de  Bogotá.

14  -  A  folio  (17)  del  cartular¡o  obra  Recibo  ofic¡al  de  pago  de  impuestos  Nac¡onales
por valor de $2.575.000  número de formulario 4910188755829,  del  16 febrero de
2018-

15 -A fol¡o  (18)  del  cartular¡o obra  cért¡ficac¡ón de cuantías-para  contratar

16  -  A  fol¡o   (19-20)   del   cartulario   obra  cop¡a   de   póliza   No  3000043,  y  póliza   No
3000123     de  la aseguradora  la  PREVISORA S.A

17  -  A  fol¡os  (21  y  22)  del  cartu'ar¡o  obran  copias  de  las  pól¡zas  de  la  aseguradora
T    SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  S.AI  NO  480-64  -994`000000515  y  480-64-994-

000000528

18   -   A   folio    (23)    del    cartular¡o    obra    copi-a    de   cert¡ficac¡ón    exped¡da    por   la
Coordinadora  Administrat¡va y  F¡nanciera  que  para  la v¡genc¡a  2016,  2017 y 2018  en  la
empresa  de  servic¡os  públ¡cos de  NATAGAIMA S.A,  E.S.P,,  el  ordenador del  gasto  el
gerente  y/o   representante   legal   y  durante  el   desarrollo   de   las   m¡smas,   no  se   ha
realizado  de'egac¡ón  para  la  ordenac¡Ón  del  gasto  exped¡da  el  di'a   18  sept¡embre  de
2018.
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19  - A folio  (24)  del  cartulario  obra  CD  con  la  informac¡ón  soporte  del  hallazgo  No  19
de 2019

20 -A folio  (25)  del  cartular¡o obra Auto de as¡gnac¡Ón  No O82  de fecha  17 de ju'io de
2017

21  -A folios  (26  al  36)  del  cartulario  obra  auto  de  apertura  e  imputac¡ón  No'  021  del
31  dejulio de  2019                                                                                          i

22  -  A  folio  (37)  del  cartulario  obra  memorando  No  O449-2019  de  agosto  de  2019
solicitud  not¡ficac¡ón  auto de apertura  e ¡mputación.

[

23  -  A  folio  (38  -39)  del  cartulario  obra  ofic¡os  SG-2582  y  2583  de  fecha  6  de
agosto  de  2019,  citando  a  not¡ficar  personalmente  del  auto  de  apertura  e  imputación
de la  referenc¡a.

24  -  A  folio  (40-41)  del  cartu'ario  obra  oficios  SG  Y  2585  comunicando  el  auto  de
apertura  e imputación  O21  del  31  de julio de 20191

25 -A fol¡o (42) del cartu'ar¡o obra oficio SG 2586 del 6 de agosto de 2019 remit¡do a
la empresa  de serv¡c¡os de Natagaima  ESPUNAT S.A.                l

L

26  - A  folios  (43  aI  46)  del  cartulario  obra  los  SG  2890,  2891,2892  y  2893  ofic¡os
donde  se  citan  a  los  presuntos  responsables  fiscales  a  aud¡encia  de  descargos  en  eI
proceso en comento.

l

27  -  A   fol¡os   (47-50)   del   cartular¡o   obra   not¡ficac¡Ón   por   av¡so   real¡zadas   a   los

presuntos responsables fiscales.

28  -  A  folios   (51)   del   cartular¡o  obra   cop¡a   de  correo   electrón¡co   rem¡t¡do   por  la
compañ,'a de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A.

l

29 -A folio (52-55)  del  cartular¡o obra  poder otorgado por el  representante  legal  de
la  Aseguradora   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  S.A,  al   abogado  DIEGO  ENRIQUE
PEREZ   CADENA,   para   actuar  en   representación   de   la   c¡tada   aseguradora   en   el
proceso de a  referenc¡a.

l

30  -  A  folio   (56-60)   del   cartular¡o  obra   escr¡to  de  descargos   contra  el   auto   de
apertura e imputac¡ón  O21  del  31  de julio 31 de 2019

1

31 -A fol¡o (61) del  cartular¡o obra  ofic¡o  rem¡tido por el  apoderado de conf¡anza  de la
c¡a de seguros LA PREVISORA SiA.

32  -A  folio  (62)  del  cartular¡o  obra  memorando  CDT  RM  2019  000000061  del  3  de
septiembre de 2019

33-   A   fol¡os   (63-66)   del   cartular¡o   obra   poder   allegado   por   el   abogado   de   la
PREVISORA   S.AI      Dr.   Carlos   C¡fuentes   Neira   y   cert¡ficado   de   ex¡stenc¡a   y
representación  legal  de  la  c¡tada  compañía  de seguros.
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34 - A fol¡o (67- 72) del  cartular¡o obra el  a¿{a de la  audienc¡a de descargos de fecha
17   de  sept¡embre   de   2019,   la   cual   fue  suspend¡da   por  ¡nas¡stenc¡a-de   una   de   las
partes.

35 -A fol¡o  (73)  del  cartular¡o  obra  memorando  CDT  RM  2019  sol¡c¡tud  des¡gnac¡Ón
apoderado de oficio  para el  señor Miguel 4oriel  González Aragón

3u:iv-erSidfaOllOde(7I£::u7! sdo::c,:taa#du:ar:!:n#o6mr:raO#::Ontroe#:tiadpOoda:rCaOdnoSultOr¡O  jurídiCo  de  la

E]

37 -A folio  (78) del  cartulario obíVa  cDT RM   2oig  ooooo563

38 -A fol¡o  (79-81)  del  cartulafio  óbra  oficip  rem¡t¡do  por  la  d¡rectora  del  consultor¡o

Jlurídico  de  la  Un¡vers¡dad  de  lbagvé,  donde  declara  que  el  apoderado  de  of¡c¡o  del
señor  Miguel  Ar¡el  González  Arq4Jói7,  ya  no  es  miembro  del  consultorio  juríd¡co,  en  tal
sent¡do   se   nombró   a   la   estudia-hte   de   derecho   Ang¡e   Paola   DÍaz   Sánchez   como
apoderada del  citado func¡onar¡oéomo se evidencia a folio 80 del  cartular¡o|

39  - A folio  (82)  del  cartular¡qJobra  memorando  CDT RM  OOOO129  memorando  donde
se cita a  reanudac¡ón de aud+mcia de descargos para el día  11 de febrero de 2o2o.

4O  -  A folio  (83  a  87)  d#:ariular'io'  obra  CDT RS  2020  00000438  ofic¡os  de  c¡tación
reanudac¡ón  de  aud¡
del  proceso verbal  d

41 -Afol¡o (88) de;
A  folio   (89)
confianza  de

42 -A fol¡os
dela

43  -
desca

ad :;Á:

úblita  de  descargos  para  el  11  de  febrero  de  2020  dentro
rlt'

erencia

Ácartular¡o obra  el  CDT RM   2020 00000171   del  30 enero de 2020

rtulario   obr\a  i¿orreo   electrón¡co   rem¡t¡do   por   el   apoderado   de
añía  de segqros la  PREVISORA S.A.

0-91)  del  cartular¡o  obra  oficios  de  la  d¡rectora  del

lio   (92  a
s del  día

partes

consultor¡o juríd¡co

94)   del   cartulario   obra   acta  de   reanudac¡ón   de  aud¡enc¡a   de
11  de fJebrero de  2020  la  cual fue suspend¡da  por ¡nas¡stenc¡a  de  una

v¡nculadas   en  el  proceso de la  referencia

A fol¡os  (95-96)  de-l  cartular¡o  obra  memorando  CDT  RM  2020  00000569  c¡tac¡ón
ud¡enc¡a de descarggs para el día  10 de marzo de 2020

45-   A   fol¡os    (97-1O3)    del    éartulario    obran    las    correspond¡entes    c¡taciones   a
reanudac¡ón  de  aud¡enc¡a  de  descargos  para  el  día  10  de  marzo  de  2020,  remitidas  a
los v¡nculados en  el  presente proceso fiscal.

46   -  A  foliós   (1O4-109)   del   cartular¡o   obra   cop¡a   de   solic¡tud   de   des¡gnac¡ón   de
apoderado  de  ofic¡o  para  la  func¡onaria  ROSMIRA BAUTISTA VERA y copia  de  acta
de posesión de apoderada de ofic¡o KELLY VALENTINA RESTREPO RIVAS

47  i  A  folios  (110  -  119)  del  cartular¡o  obra  acta  de  asistenc¡a     de  reanudac¡ón
audienc¡a de descargos   del día  10 de marzo de 2O20.

48 -A fol¡os (12o -t123)  del cartular¡o obra  las resoluc¡ones No 10O de marzo  17 de
2020  por  med¡o  de  la  cual   adoptan  med¡das  adm¡n¡strat¡vas  de  carácter  prevent¡vo
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para  evitar el  contagio del  COVID   19,   y la  Resolución  No252  por medio de la  cual  se
reanudan  los térm¡nos en  los procesos de ü4esponsabilidad fisca'.

\`

49  -A folío  (124)  del  cart:ulario  obra  memotando  CDT RM   2020  00002453  de fecha
ig  de  agosto  de  2020,    memorando  con  el'\`fual  se  solic¡ta  el  traslado  de  las  pruebas
que obran  el en el expediente con  radicado  lt\?-047-2019   adelantado ente la empresa
de servic¡os  públ¡cos  ESPUNAT

50 - A folio (125)  del  cariulario obra  el  memo}n
28  de  agosto  de  2020  el  funcionar¡o  especializad
las   pruebas documentales  que  obran  en  el   expe

CDT RM  2020  00002685 de fecha
ELMER  BEDOYA  OROZCO  remite
te con  rad¡cado  112-047-2019

y rem¡te  un totai  de  22o dosc¡entos veinte folios qué\\van  desde  ei foiio  (i2-6~)-aTf-oTi-o
(250) del  cartulario.                                                                      \

l

51 A foHos (251) del  cariular¡o obra el  ofic[o rem\t¢do por la  Directora  del consultorlo
jurIJdico  de  la  Universidad  de lbagué                                       \\{

`

52  -  A  folio  (252)  del  cartulario  obra  cop¡a  de  corr®  electrónico  remitido  por  Juan
Felipe Moreno Guzmán  estud¡ante de derecho Un¡bagué`\

53 - A foiio (253- 254) del cariulario obra acta de pose:hq poderada de oficio

54  -  A  fol¡o  (255)  del  cartular¡o  obra  cop¡a  de  correo
Camila  Charry Herrera

nico  remitído  por  María

55 -A fol¡o  (256)  del  cartular¡o obra   acta  de  posesión  de apod
Cam¡la  Romero Charry

56 - A fol¡o (257)  del  cartulario   obra  oficio de la  d¡rectora  del

da  de oficio   María

jurídico

57-A folio  (258)  del  cartular¡o  obra  constancia  emit¡da  por la  D¡rectora
jurl'dico

Consultorio

58  -  A  folios  (259-262)  del  cartular¡o  obran  las  resoluciones  No  100  de
resoluc¡ón  252 de 2020

59 -A folios (263 -266) del cartulario obra memorial de impulso procesal

60 -A folio (267) obra cop¡a de correo   electrónico radicado el  15 /06/2021

61  -A folio  (268) del  cartulario obra  cop¡a  de acta  de posesíón  apoderada  de oficio

_62 - A fol¡o (269) del  cartulario obra  ofic¡o de  la  Directora  del  consultorio jurídico

63 -A fol¡o (270) del  cartulario obra constancia  de d¡rectora  de Consultorio Juri'dico

64 -A .folio (271)  del  cartular¡o obra  memorando CDT RM  2ó21  00004728

65 -A fol¡o (272) del cartulario obra copia de correo electrón¡co del 28/09/2021

66  -  A  folio  (273)  del  cartulario  obra  oficio  remitido  por  la  Directora  del  consultorio

jurídico
Sce=e::aí;' g:freeraclaseCOinotiyaliOir;aÉOdliifiTc:;gdOeViCaOG¥ri:cOinó¿na¡OeliitoOiliimmaa,' g7OpVi'sCoO   @
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67   -  A  folio   (274  -276)   del   cartular¡o  obra   oficio  de   la   Directora   de   consultor¡o
juríd¡co,  acta  de  posesión  apoderada  de  ofic¡o  de  Miguel  Ar¡el  González  Aragón  Juana
Valent¡na  Rey Restrepo

68  -  A foI¡o  (277-281)  del  cartular¡o  obra  copia  de  correo  electrón¡co  de  remis¡Ón  de
poder por parte de  la firma  de abogados  MSMC & ABOGADOS S.A.S.

69  -A folios  (282  -  284)  del  cartular¡o  obran  correos  electrónicos  donde  se  ev¡denc¡a
ei  envío del  expediente d¡g¡tal  a  las partes vinculadas en el  presente pRoceso  F¡scal.

70  -  A  folios  (285  y  286)  del  cart:ular¡o  obra  lós  correos  electrón¡cos  env¡ados  a  'as
partes convocándolos a  la  aud¡encia  del  17 de  mayo de 2022

71  -A fol¡os  (287-288)  del  cartular¡o  obra  el  acta  de  suspens¡ón-de  la  audiencia  de
descargos programada  pára el día  17 de mayo de 2022 y un CD

72  -  A  foI¡o  (289)  del  cartular¡o  obra  el  oficio  de  fecha   17  de  mayo  en  donde  se
gere`nte  de  la  empresa  ESPUNAT S.A.  E.S.P.  allegue  ¡nformación  documentossolic¡ta  aI

prueba

73   -   A  folios   (290)   del   cartular¡o   obra   copia   de   correo   electrónico   re¡terando   la
solicitud  de la  informac¡Ón  requer¡da  mediante el  ofic¡o de fecha  17 de mayo de  2022

74  -  Folio  (291)  del  cartular¡o  obra  correo  electrón¡co  rem¡t¡do  a  los  v¡nculados  en  el

presente   proceso   fiscal   donde   se   'es   not¡fica   e'   aplazam¡ento   de   la   aud¡enc¡a   del
pasado  17  de  mayo y se  les  not¡fica  la  nueva  fecha y  hora  de  la  audiencia  de  decis¡ón
que fue fijada  para  el  día  12 de jul¡o de 2022

75   -   Fol¡os   (293   -   296)   del   cartular¡o   obra   correo   electrón¡co   donde   la   ent¡dad
ESPUNAT remite  la  ¡nformación  requerida  obrante el tres fol¡osi

76  -A fol¡o  (297)  del  cartular¡o  obra  el  correo  elect:rón¡co  donde  este  Ente  de  Cpntrol
rem¡te  la  ¡nformación  allegada  por !a  empresa  ESPUNAT,  a  las partes a fin  de socializar
las   pruebas  allegadas,   esto   a   las   partes  vinculadas  en   el   presente   proceso,  valga
aclarar  que  todas  'as  pruebas  que  obran  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal
fueron  sol¡c¡tadas  por  las  partes o  decretadas de ofic¡o y se  pract¡caron  con  la  garantía
que  ¡mparte  el   deb¡do   proceso  como   pr¡ncipio  constituc¡onal,   s¡empre  garant¡zando
tamb¡én el  deb¡do  proceso

77 - A folio  (298)  del  cartular¡o  obra  ofic¡o  del  12 de julio  de  2022 donde se suspende
la  aud¡enc¡a  de  descargos  fijada  el  día  12  de  jul¡o  de  2022,  al  ¡nterior  del  presente

proceso de  responsabmdad fiscal  en  razón  a  la  ¡mpos¡bi'¡dad  de  actuar la  apoderada  de
ofic¡o  que  se  había  nombrado  al  señor  MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARAGON,    por
haber terminado su  pensum  académ¡co.   En tal   sentido fue suspend¡da y se fijó fecha
para  el  día  22  de  agosto  de  2022  para  aud¡encia  de  alegatos  de  conclus¡ón  y  fallo  lo
cual   fué not¡ficado en deb¡da a forma en estrados.

78  - A folio  (299)  del  cartulario  obra  acta  de  poses-ión  de  apoderado  de  ofic,io  de'
señor   MIGUEL  ARIEL   GONZALEZ  ARAGON   ¡dent¡ficado   con   la   cedula   numero
79.461.918 de fecha  18  de julio  de  2022 fue poses¡onada  la  estudiante de  derecho de
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la  Un¡vers¡dad  de  lbagué  'a  ANGELA  MARIA  RODRIGUEZ  MARTINEZ, ¡dentificada
con   la   cedula   número   lIOO7.646I921,   y   Cód¡go   estudiant¡l   512O172O26   y   al
anverso del  citado folio obra  constancia firmada  por la  d¡rectora  de consultorio Jurídico

79  -  A  folio  (30O)  del  cartulario  obra  ofic¡o  de  fecha   18  de  jul¡o  de  2022  donde
solic¡ta   la  apoderada  de  oficio  del  señor  ARAGON  copiasi del   refer¡do  proceso  y  al
anverso del  citado folio obra  oficio de desv¡nculación  de defensor de oficio

80   -A  fol¡o   (301)   del   cartulario   obra   copia   de   correo:electrónico   remitido   a   la
apoderada  de oficio donde se le envía el  expediente escaneado d¡g¡tal¡zado conforme a
lo sol¡c¡tado  por la  apoderada de of¡cio del  señor Aragón.

81  -A fol¡os  (302 y 303)  del  cartular¡o  obra  cop¡a  de  correo  el'ectrónico  donde se  le
envía  a  los v¡nculados  en  el  presente  proceso de  responsabilidad  fiscal  las  pruebas que
fueron  allegadas  por  parte  de  la  empresa  de  servic¡os  públicos  NATAGAIMA  TOLIMA
ESPUNAT S.A.  E.S.P.

82  - A folio  (304  -307)  del  cartulario  obra  copia  de  correo  electrón¡co  rem¡tido  a  la
secretar¡a  general   de  est:e  ente  de  Control   por  el   estudiante  de  derecho   NICOLAS
BUSTOS    VALENCIA    identificado    con    la    cedula    número  i  1.193.520.502    y    Cód¡go
estudiantil  5120181019 adscrito al  consultorio de  la  univers¡dad  de lbagué,  el  dIÍa  lunes
22  de  agosto  de  2022  a  las  7:09  am,  donde  adjunta  cert¡ficac¡ón  de  la  D¡rectora  deI
Consultorio   Jurídico   de   la   Univers¡dad   de   lbagué,   sustituye   transitor¡amente   a   la
defensora  de  oficio  del  señor  M¡guel  Ar¡el  González  Aragón  -en  el  present:e  proceso  de

Besponsabilidad  Fiscal  112-046-2019,  la  estud¡ante de derecho  de  la  c¡t:ada  un¡vers¡dad
Angela  María  Rodríguez  Marti'nez,  así m¡smo y allegó  el  escr¡to  en  PDF  de  los  alegatos
de conclus¡ón el  c¡tado proceso de responsabilidad f¡scal.

83   -  A  fol¡o   (3Os  a   312)   ofic¡os   comunicando   la   suspehsión   de   la   audiencia   de
descargos.

84 -A folio (313 a  333) fallo con y/o s¡n  responsabilidad fis¿al.

85 -A folio  (334 a  336)  recurso  de  reposición  ¡nterpuesto lpor la+apoderada  de oficio
del señor MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARAGON.

86 -A folio (337 a 341) auto que resuelve el  recurso de repos¡ción.

87- A fol¡o (342 a 347) ofic¡os varios.

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  em¡t¡ó  Fallo
con  y/o  sin   Responsab¡lidad   Fiscal   No,   006  del  trece  (13)i; de  sept¡embre  de  2022,
mediante  el  cual  se  profirió  fallo  con  Responsabilídad  Fiscali contra  el  señor  MIGUEL
ARIEL  GONZALEZ  ARAGON,  ¡dentíficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.461.918
quien  se  desempeñó  como  Gerente  de  la  Empresa  de  Servic¡os  Públicos  de  Natagaima
S.A   E.S.P   para   la   época   de   los   hechos,   y  como  tercero   civilmente   responsable   la
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  identificado  conl Nit  860.524.654-6,  quien
e¥p¡dió   la   po'iza   de   seguros   manejo   sector  oficial   No.   480-64-994000000515,   con
vigencia  desde  el  17-02-2017  al  17-02-2018,  amparando  los fallos  con  responsabilidad

l
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fiscal;  por  otra  parte,  se  profirió  fallo  sin  responsab¡l¡dad  f¡scal  a  favor  de  la  señora
ROSMIRA BAUTISTA VERA,  ident¡ficada con  cédula  de c¡udadanía  N.  65,789.243 en
su  condic¡ón  de  coordinadora  adm¡n¡strativa  y  financiera  de  la  empresa  de  serv¡c¡os

públicos de  Nataga¡ma Tol¡ma  ESPUNAT, para la época de 'os hechos.

lJo ElrTÑf=riror ;^(n)  Una vez conclu¡da  la  aud¡encia  de alegatos de conclus¡Ón,  se  profir_¡Ó

fallo  con  y/o  S¡n  responsab¡l¡dad  fiscal,  med¡ante  el  cual  se  falló  con _resp_ons.ab¡l¡daq

fisca/  en -contra  del  señor  MIGUEL ARIEL GONZAI.EZ ARAGON,  ¡dent¡ficado  con  la
cédula  de c¡udadani'a  número  79.461.918 de  Bogotá,  en  su  cal¡dad  de  Gerente de  la
Empresa  de SeNic¡os  Públ¡cos de  Nataga¡ma Tol¡ma  ESPUMT_S._A F.S._:.  N.IT±en  ?l
e¡tendido que durante el  mes de abr¡l del año 2017 y ejercíendo_ la func¡ón d= Ferefit=

y Ordenad¿r del  Gasto, om¡tÍÓ el  pago oportuno de la  Decla_rac¡Ón  de  Ren:a  del  p€rio_d.:-2O16,  esto  es,  desconoc¡ó  la  obl¡gac¡Ón tr¡butar¡a,  s¡tuac¡Ón  que s€  predica _por l_a f_alt?

de  cúidado  y  d¡ligenc¡a  con  que  deb¡Ó  actuar  el  Gerente  de  la  época;  valga  decir,  l=
faltó  más  riguros¡dad  en  el  ejerc¡c¡o  de  sus func¡ones,  ocas¡onando  entonces. con_este i
actuar   neil¡gente,   el   daño   patr¡mon¡al,   s¡endo   ev¡dente   el   nexo   causal   entre   el
cumpl¡m¡ento de pago -   la conducta y el daño.

En  el   m¡smo  fallo  se  dec¡d¡Ó   absolver  a   la   señora   ROSMIRA  BAUTI_fTA  VERA.,-¡-¿e;iíii;;á;con   cédula   de  c¡udadanía   N.   65.789,243   toda  ve.z  q_u3_ ell3   no  era   !a
-o-ró:;;á¿;a áel gasto en el  per¡odo del que se pred¡ca  la com¡sión del  hecho generador

de/  daño.

De ígual  manera y frente a  los t:erceros cív¡lm.enFe rfs_p_o_n.s.a_b!ef,_e_n.la_p^a.rt.e_r.e=.l!t¡vnaE-fill-ó-;on  resporisab¡l¡dad  f¡scal  en  contra  de  la  4_SF9UR4DORA.S9LIDAR!,£__Df_
' -óóLóriii:Á: iáé-nt¡ficada   con   NH  N.     860.524.6_5_4-_6_,_gu_i_en__e.x_pidió   una   pql!.z_a___d_:_
-s:J;¿-  mariejo  sector  ofic¡a/   número  48o-64-994oOooOo51,5,   con   una  v¡gencia

desde el 17-02-201.7 al 17-02-2O18.

F¡nalmente  se  ordenó  la  desv¡nculac¡Ón  de  la  aseguradora  LA  PFEVIS,PRA  S.4  con-Ñi¡--ri:-óóo.oo2.4oo-2,  como  qu¡era  que el  per¡odo  de v¡gepc¡_a  d.e  la.p!l¡z.a  p_o^rJlf  quF
IF:u-e-;¡;;Üáá;-va   deáde   el   j   de   abr¡l   d¡l   2015   hasta   el   3   de_aPr.¡l   d.e  _201f. y.  lp
'-dicl-;¡;áJ;-de-;e¡tá  se  hizo  el  día  28  de  abr¡l  de  2017 y la  resoluc¡Ó.n  ge f3c¡l.¡dad, dF
~;S-á;¡¡¡J;; iór ia  DIAN  se gengrÓ. el ~10 ~de ?ct,ub`r,: de 2017,  es dec¡r,  dentro de la

v¡-genc¡a  de li  pól¡za  no se generó el daño fiiscal.  (...)''

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Prev¡o a  abordar el  análisis del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No.  112-046-2019,
cons¡dera    pertinente    e'    Despacho    de    la    Contralora    Auxiliar    de    la    Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  traer a  colac¡ón  los fundamentos jur¡sprudenciales y  legales
del  grado de consulta,  a saber:

"ARTÍCULO  18.  GRADO  DE  CONSULIA, Se  establ?ce  el  gr_ad_o  de. con:ulta

é;-á:f-e-ns-; del  ¡nterés  público,  del  ordenamiento jurídico.y  de  lo:  PerecPos  y-¿-ar-;;ái;;:--fú;damentalCes.   Pr¿ce!erá   la   con5u.l.t.a.  c.ua,.n_d_o_. s_e _!_i_ct_eJ_au_t,o£_!:^
g::rC!#;rO:is:euétefSddéneSgrfÉ# #£da:edoadfSÉr:aadfeoSdeeOlnoS#cs#ÉI:dnasda bfíñCzaaldOo Chuuab#:rOeeésfta:IdOo
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Para.efecFos de l?_ consulta,  el func¡onar¡o que haya  profer¡do  la dec¡s¡Ón deberá
ec!:!f:r__e!,  e_xefq_!ent€   dentro,  d€   los_ tres   (3)  -díi5  s¡gu¡entes   a   su   sup;r¡¿r
fu,nc¡onal_ o  j.erárqu¡co,  según   la  estructurá -y  manuJ  cle  func¡ones -ó; -i;óa
Órgano fisca/¡zador.

Si  tr3nsFur.r¡do  un  n].es  de  rec¡b¡do  el  exped¡ente  por el  super¡or no  se  hub¡ere
p,rofer¡do  .la  respect¡va  provídenc¡a,  quedará  en fi-rme el  fillo o auto  maté¡¡;-áe
la   consul.fa,   s¡n   peüu¡c¡o   de   la   responsab¡l¡dad   d¡sc¡pl¡nar¡a  -del   f¡¡;¡;;;r;o
mOroso . 'r

Asi  mismo,  es  importante  traer  a  colación  el  artículo  54  de  la  Ley  610  de  2000,  por
tratarse  de  un  fallo  sin  responsabilidad  fiscal,  que  para  el  caso  en  concreto  es  objeto
de estudio, el  cual  reza  as¡:

"ARIÍCU[O  54:   F4LLO  SIN   RESPONSABILIDAD  FISCAL. El  func¡onar¡o

c3r_?_:!?rte ,pro.fer¡rá.  f?llo  s¡n_ resp?n:ab¡l¡dad  fiscal,  cuando  en  el  proces¿--;e
d_e_svli_rtúen,  las  ¡mputac¡.ones. fqrmulpdas  o  no  ex¡sti  prueba  q:ue i:o;ó;ái;¿; ;¡a
c£fft_e_:an de  uno  o  var¡os  de  los  elementos  que  est;ucturan ' la  responsab¡l¡d;d
fiscal."

l

Bajo   este   contexto,   Ia   Honorable   Corte   Constitucional   se  iha   pronunciado   sobre   el
fenómeno jurídico  del  grado  de  consulta,  mediante Sentenc¡a  C-055  de  1993,  M.P José
Gregorio  Hernández Gal¡ndo,  en  los s¡guientes térm¡nos:

"La  cofisulta es ur grado de jur¡sd¡cc¡Ón que procede s¡n  neces¡dad de sol¡c¡tud

p.?_r  f!n_g_!_!,a_ _de  las. pa*.s  compr?met¡d35  en  el  proceso  y,  en  ese  sentido;-és
u,n  m,fFar¡s,m?  au.toyiÍ,t¡co  que  lleva  al  juez  de  ni-vel  su-¡er¡or  a  establecér  /a
lega.li.dad. d€  _la  Pec¡?¡_Ó_n  adoptada  por -el  ¡nfer¡or,  gene;almente -;ó-;-i;;é  -án
mo,t¡v3, d€ ¡n,tfrés .públ¡co o con el objeto de protégérla  la  parte más déJ¡i -e;i-a
re/ación jurídica de que se trata.

DJe_L3t:o.   laqo,   er   cuarto_  a .la   Fonsulta   ya   estab¡ec¡da   y   regulada   en   un
d_3_ffr:T_¡r3do   orde`fiaT¡ent?.  le_gal,   rlo __t¡erie   sent¡do   que  'su   óro¿éáe;¿¡a -S-e
r=,la€¡?pe  .cofi  !.a  `.lrefqrmat¡o  in  pejus"  ya  que,  según' lo  d¡chó, -;;ie--;¡;el -Je
d,:_E¡:¡Ón jur¡s!¡cc.¡on?.i  n.o equ¡va/f-ai  re¿ursó de adiac¡Ón y,  pór á¡Je-;;i¡á;e
lugar r€sp_ect.o _de ella  la  garantía que espec¡fica -y ún¡cari;n'te bú;;; ¡á-v;;-:;:r
al  apelante ún¡co.

L?  con.sulta_"bysca  ev¡tar que se  profieran  dec¡s¡oneslv¡olator¡as no solo de
d,=reFhos  f!qqamertal.es  s¡no  de _ cualqu¡er  otro  pre¿epto  co;st¡¡ui¡Í;;J-o
/egal, en detr¡mento del  procesado o dé la soc¡edád.    i

E_.l. .pLr::p_Óf¡_to_ !e  la  c?psylFa .es  lpgr.3r  que  se  d¡cten  dec¡siones  justas.  Y  la

justic¡a es fin esenc¡al de/ derecho"
[

Con    fundamento    en     los    anteriores    presupuestos    legales    y    jurisprudenciales,
corresponde  a  est:e  Despacho  en  sede  de  consulta,  examinar  la  lega'idad  del  FALLO
CON       Y/O       SIN       RESPONSABILIDAD       FISCAL       DEL       PROCESO       DE
RESPONSABILIDAD   FISCAL   NO   OO6   DEL  TRECE   (13)   DE   SEPTIEMBRE   DE
2022,  PROFERIDO  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL
CON  RADICADO  NO  112-046-2019,  dentro  del  cual  se  falló  con  responsabilidad
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fiscal   en   contra   del   señor   MIGUEL  ARIEL   GONZALEZ  ARAGON,   y   se   dec¡d¡ó
absolver a  la señora  ROSMIRA BAUTISTA VERA.

Que   en   el   marco   del   Proceso   de   Responsabil¡dad   F¡scal   que   se   adelanta   ante   la
Empresa  de  Servicio;   Públicos  de  Natagaima   -  Tolima,   después  de   haber
expedido  el  auto  de apertura  e  imputación  del  proceso de  responsabilidad fiscal  N.  021
del treinta y uno  (31) de jul¡o  de  2019  (folios 26 a  36),  se  dec¡dió v¡ncular al  proceso a
las s¡gu¡entes personas'.

MIGUEL ARIEL G'ONZALEZ ARAGON,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía
N.  79,461.918  en  su  cond¡c¡Ón  de gerente y ordenador del  gasto  de  la  empresa
de  serv¡cios  públ¡cos  de  Nataga¡ma  ToI¡ma   ESPUNAT,  para   la  época   de  los
hechos ¡nvestigados, qu¡en fue not¡f¡cado mediante av¡so e' día 22 de agosto de
2019  (fol¡o  48)-
ROSMIRA   BAUTISTA   VERA,   ¡dentif¡cada    con    cédula    de   c¡udadanía    N.
65,789.243  en  su  cond¡c¡ón  de  coord¡nadora  adm¡n¡strativa  y  f¡nanciera  de  la
empresa  de  servic¡os  públicos  de  Nataga¡ma  Tol¡ma  ESPUNAT,  para  la  época
de  los  hechos  invest¡gados,  qu¡en  fue  notif¡cada  mediante  av¡so  el  día  24  de
agosto de  2019  (folio 50).

Igualmente se v¡nculó como terceros c¡vi'mente responsables a las aseguradoras:

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA,    ¡dent¡ficada    con    NIT   N.
860.254.654-6, fue  notificada  el  día  O9 de agosto  (folio 40).
LA  PREVISORA S.A,  ¡dentificada  con  NIT  N.  860.002.400-2,  fue  notificada  el
día  O9 de agosto de 2019  (fol¡o 41)I

Para   dar  aplicación   a   los  fines   perseguidos   con   el   grado   de   consulta,   esto   es,   la
defensa  del  ¡nterés  público,  del  ordenam¡ento  jurídico  y  de  los  derechos  y  garantías
fundamentales,  y  partiendo  de  las  expl¡cac¡ones  argü¡das  por  el  operador  jurídico  de

pr¡mer grado en  la  dec¡s¡ón  mater¡a  de  rev¡s¡ón, esta  ¡nstanc¡a ver¡fica  que en  efecto se
incorporó   la   acred¡tación   del   pago   del   valor   del   detr¡mento   patr¡mon¡al   objeto   de
¡nvest¡gación,  como presupuesto para que opere la  procedenc¡a de la cesación espec¡al
o term¡nación ant¡cipada del  presente  proceso de responsab¡l¡dad fiscal.

Posterior  a  ello  el  día  diec¡s¡ete  (17)  de  septiembre  de  2019,  se  reaI¡zó  aud¡enc¡a  de
descargos  (fol¡os  70-72  del  exped¡ente) y en v¡sta  de  la  ¡nsistenc¡a  del  señor  MIGUEL
ARIEL  GONZALEZ  ARAGON,   se  solicita   apoderado   de  ofic¡o   a   la   universidad   de
lbagué,  qu¡en  asigna  al  estud¡ante  ANDRES  FELIPE  ESQUIVEL  BAUTISTA,  el  día
21 de octubre de 2019  (fol¡os 74-77 del expediente.

Para  el  día ve¡ntinueve  (29)  de  nov¡embre de  2019,  la  D¡rectora  de Consultorio Juríd¡co
de  la  Univers¡dad  de lbagué,  cert¡f¡có  que  el  estudiante ANDRES FELIPE  ESQUIVEL
BAUTISTA  termino  el  programa  de  Derecho  y  por  tal  razón  ya  no  podría  ejercer  'a
representac¡ón  del  señor  MIGUEL  ARIEL  GONZALEZ  ARAGON  (folio  79);  por  tal
razón,  ANGIE  PAOLA DIAZ SANCHEZ es  des¡gnada  el  día  12 de  diciembre  de  2019
como  apoderada  de  oficio  del  señor  MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARAGON  (fol¡o  81
del  expediente).

Para  el  día  cuatro  (04)  de  febrero  de  2020,  la  Directora  de  Consultorio  Jurídico  de  la
Univers¡dad  de  lbagué,  cert¡ficó  que  la  estudiante  ANGIE  PAOLA  DIAZ  SANCHEZ
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Ilego  al  li'mite  de  asignaciones  respecto  del  área  de  Derecho  y  pQr  tal   razón  ya  no

podrl'a   ejercer  la   representac¡ón   del  señor  MIGUEL  ARIEL  GONZALEZ  ARAGON
(folio  90);  por  tal  razón,  MARIA  CAMILA  ROMERO  PLAZAS"es  designada  el  día  O6  de
febrero  de  2020  como  apoderada  de  oficio  del  señor  MIGUEL  ARIEL  GONZALEZ
ARAGON  (folio 91  del  expediente).

Sigu¡endo  el  trámite de  las actuaciones  procesales,  para  el  día  once  (11)  de febrero  de
J2020 se reanuda  la  audiencia  de descargos, en  la  cual  se comprueba  la  as¡stencia  de  la

.    apoderada  de ofic¡o  MARIA CAMILA ROMERO PLAZAS en  representación  del señor
MIGUEL ARIEL 'GONZALEZ ARAGON  (foI¡os 92-94 del  expediente).

En vista  de  la  ¡nasistencia  de  la  señora  ROSMIRA BAUTISTA VERA,  ident¡ficada  con
cédula  de  ciudaqanía   No,  93.336.057,  para  el  día  cuatro  (4)  de.marzo  de.,2020,  es

posesionada  la  est.udiante  KELLY VALENTINA  RESTREPO  RIVAS  €omo  apQderada
de oficio de la señora  BAUTISTA VERA (folio  lO7 del expediente).

Para  el  d,Ja  d¡ez (1O)  de  marzo de 2020,  se  reanuda  aud¡enci'a  de descargos,  dentro del

presente  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal;  (folios  110-119jl del  exped¡ente)  y  para  el
día`  13   de.enero   de   2021   se   posesiona   el   estudiant-e   JUAN   FELIPE   MORENO
GUZMAN,  para  que  actué  en  representación  del  señor  MIGUEL ARIEL GONZALEZ
ARAGON  (fol¡os 253-254 del  exped¡ente).

Así  mismo,  para  el  día  Ol  de  enero  de  2021,  se  posesiona  a  -la  estudiante  MARIA
CAMILA  CHARRY  HERRERA,  como  apoderada  de  oficioi de  la  señora   ROSMIRA

PAUTISTA  VERA  (folio  256-258  del  expediente);   pero,  para,`el -díá   11  de  jun¡o  de
2021   la   estudiante  JENNIFER  DANIELA  VILLAMIZAR  ROMERO,  tomo -posesión

para   actuar  en   representación   de   la   señora   BAUTISTA  VERA   (fol¡o   268-270   del
expediente).

A'. evidenciárse   que   el   estudiante   JUAN   FELIPE   MORÉNO   GUZMAN   ya   no   es
m¡embro   del   consultorio  juri'dico   de   la   Universidad   de   lbagué,   ra2ón   por   la   cual,
JUANA VALENTINA  REY RESTREPO  para  el  día  28  de  sept¡embre  de  2021  ,  toma

p.osesión dentro del  presente proceso, con el fin  de obrar como apoderada de ofic¡o del
señor MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARAGON.  (Folios 274-275 del  expediente).

Para  el  día  diecJ¡s¡ete  (17)  de  mayo  de  2022,  se  evidencia  acta  de  áudiehcJiá  virtual  de
dec¡sión  dentro  del  presente  proceso verbal;  (folios  287-288  del  expediente);  el  día  -18
de   julio  ,de    2022    se    posesiono    la    estudiante   ANGELA    MARIA    RODRIGUEZ
MARTINEZ,   quien   actuó   como   apoderada   de   oficio   del`  señor   MIGUEL   ARIEL
GONZAL`EZ ARAGON.( folios 299-300 del  exped¡ente).

El  día  22  de  agosto  de  2022  mediante  correo  electrónico,  el  estudiante  NICOLAS
BUSTOS VALENCIA presenta sustitución temporal  de la  estudiante ANGELA MARIA
RODRIGUEZ  MARTINEZ,  y  de  igual  manera,  presenta  argumentos  de  defensa  en
representación  del  señor  MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARAGON.  (Folios  304-307  del
expediente).

JJor  último,   el  día   13  de  sept¡embre  de  2022,  se  lleva  acabo  aud¡encia   de  decisión
alegatos de conclus¡ón y fallo con y/o sin  responsabÍ'idad fisca'  No.  006  (folios 313-333
del expediente),  el  cual  fue  notificado en  estrados.                       i

Aclarado    lo   anterior,    esta    instancia    se   pronunciará    primero   frente   al   fallo   con
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responsabilidad    fiscal    contra    el    señor    MIGUEL   ARIEL   GONZALEZ   ARAGON,
identificado  con   cédula   de  c¡udadanía   N.  79.461.918  en  su   cond¡ción  de  gerente  y
ordenador   del   gasto   de   la   empresa   de   serv¡cios   públicos   de   Natagaima   Tol¡ma
ESPUNAT, para  la época  de los hechos ¡nvest¡gados y luego procederá a man¡festarse
frente al fallo sin  responsabilidad proferido a favor de la señora  ROSMIRA BAUTISTA
VERA,  ¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  65.789,243  de  Nataga¡ma,  en
su  cond¡c¡ón  de  Coord¡nadora  Adm¡n¡strat¡va  y_Financ¡era  de  ESPUNTAT  S.A  E.SiP,

para  la  época  de los  hechos.

No  obstanté  lo  anterior,  encuentra  el  despacho  después  de  hacer  el  recuento  de  los
apoderados  con  los  que  contó  el  señor  MIGUEL ARIEL  GONZALEZ ARAGON  a  lo
largo del  proceso, que se le garantizó el derecho a la defensa y al deb¡do proceso, toda
vez  que   desde   el   auto   de   apertura   e   imputación   encuentra   el   despacho   que  fue
notificado en  deb¡da forma,  Que  a  pesar de haber sido  not¡ficado  en  debida  forma,  no
comparec¡ó  a  la  pr¡mera  audiencia  programada  para  el  di'a  17  de  sept¡embre  de  2019,
aud¡enc¡a  que  tuvo  que  ser suspendida  deb¡do  a  la  no  comparecenc'ia  del  investigado,
motivo  que  orig¡nó  el  requer¡m¡ento  a  la  Univers¡dad  de  lbagué  con  el  fin  de  que  un
estud¡ante   de   consultorio  juríd¡co   asum¡era   la   defensa   del   señor   MIGUEL  ARIEL
GONZALEZ ARAGON, qu¡en  como se  evidenció fue  representado  en  cada  una  de las
etapas  a  lo  largo  del  proceso  por  d¡ferentes  estud'iantes,  qu¡enes  siempre  tuv¡eron  la
dil¡gencia  de  representar  de  la  mejor  manera  los  intereses  del  encartado,  puesto  que
comparec¡eron a todas las aud¡encias a las que fueron c¡tados, presentaron alegatos de
conclus¡ón  e  ¡nc'uso,  ¡nterpusieron   recurso  de  repos¡c¡ón  cuando  la  decisión  no  fue
favorable a los ¡ntereses de su  representado.

Ante  esto,  este despacho  no tiene  reproche alguno que  hacer frente  a  las  actuac¡ones
adelantadas  dent:ro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  112-046-2019,  ya  que  como
se  evidenc¡ó,  dentro  del  m¡smo  se  le  garantizó  el  deb¡do  proceso  al  señor  MIGUEL
ARIEL GONZALEZ ARAGON.

Por otra  parte,  est:e  Despacho encuentra  ajustado a  Derecho  la  dec¡sión tomada  por la
Dirección  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal,  frente  al  fallo  con  responsab¡l¡dad  Fiscal
em¡tido  en  contra  del  señor  MIGUEL  ARIEL  GONZALEZ  ARAGON,  al  encontrarse

que para  el  mes de abr¡l  del  año  2017  en  su cal¡dad de Gerente y Ordenador del  Gasto,
om¡t¡ó  el  pago  oportuno  de  la  Declaración  de  Rentas  para  el  periodo  2016,  generando
así un  interés,morator¡o, el  cual  con  lleva  a  un  Detr¡mento  patr¡monial  al  erar¡o públ¡co.

Acotado    lo    anterior,    procede    el    despacho    a    pronunc¡arse    frente    al    fallo    s¡n
responsab¡lidad    profer¡do    a   favor   de   la   señora    ROSMIRA   BAUTISTA   VERA,
ident¡ficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   65.789.243   de   Natagaima,   en   su
condic¡ón  de  Coordinadora  Adm¡n¡strat¡va y  F¡nanc¡era  de  ESPUNTAT S.A E,SiP,  para
la  época de los hechos.

Frente a  los argumentos esgr¡midos  por el  operador juríd¡co en  su  decis¡ón  de fallar`s¡.n
responsabil¡dad  fiscal  a  favor de  la  señora  ROSMIRA BAUTISTA VERA,  del  plenario
obrante en el  proceso encuentra esta instanc¡a que efectivamente la aquí encartada no
era  la  ordenadora  del  gasto  para  la  época  en  que  ocurrieron  los  hechos,  tal  y  como
consta a fol¡o 322 revés del exped¡ente.
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En consecuencía,  se confirmará  de manera  iJntegra  la  decisión  proferida  por`Ia  d¡rección
técnica  de  responsabilidad fiscal  en  el fallo con y/o sin  responsabiI¡dad fiscal  N.  006 del
trece (13) de septiembre de 2022.

Por último,  se  advierte  que  en  el  evento  que  aparezcan  o  se  aporten  nuevas  pruebas
que  acrediten  la  existenc¡a  de  un  daño  al  erario  del  Estado,  o  la  responsabilidad  deI
Gestor Fiscal,  o se  demuestre que  la  decísjón  se  basó  en  pruebas falsas;  se  procederá
a  la  reapertura  de'  proceso,  de conformidad al artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la
Contra'oriJa  Departamental  deI Tolima,

RESuELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:         CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  dec¡sión  proferida

por  la  Direccíón  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  en  el
fallo  con  y/o  sin  responsab¡lidad  fiscaI  N.  006  del   13  de
septiem,bre  de  2022  en  contra  del  señor MIGUEL ARIEL
GONZALEZ    ARAGóN,    ¡dent¡ficado    con    la    C.C.    No.
79,461.918  de  Bogotá,.en  su  ¿alidad  de  Gerente  para  la
época  de  los  hechos  de  la  Empresa  de  Servicios  Públicos
de  Natagaima  S.A  EiS.P /  ESPUNAT S.A  ESP,  y en  contra
de   la   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA,
distinguída   con   e'   NIT  860.524.654-6,   en   condic¡ón   de
tercero  civilmente  responsable, igarante,  quien  expidió  la
póliza  de  seguro  maneJ'o  secto+  oficial  número  48O-64-
994000000515,   con   una   vigencia   desde   el   17-02-
2017  al  17-O2-2018,  de  igua'  manera  se  confirma  el
fallo   sín    responsabilidad   fiscal    a   favor   de    la    señora
ROSMIRA  BAUTISTA VERA,  identificada  con  la  cedula
número     65.789.243  de  Natagaima,  en  su  condic¡ón  de
Coordinadora  Adm¡nistrativa  y  F¡nanciera  de  ESPUNTAT
SiA E.S.P,  para  la  época de los hechos, de ígual forma se
ordena    desvincular    a    la    CompañIJa    de    Seguros    LA
PREVISORA S.A Nit 86O.OO2i4OO-2 por la   expedición
de  la  pÓIiza  No 3000123  vigencia  de  12/02/2016  al
12/02/2O17   valor   aseguradoí  $2.000.000   amparando
fallos  con  responsab¡l¡dad  fiscal, i  conforme a  las  razones
anteriormente señaladas de  conform¡dad  con  lo d¡spuesto
en  el  artículo  111  de  la  Ley  1474 de  2011  y al  artículo  16
de  la  ley  610  de  2000,   conforme  a   las  consideraciones
expuestas en  la  presente providencia.

ARTÍCULOSEGUNDO.-         Notifi-car   por   ESTADO   y   por   Secretarl'a    General   eI

conten¡do de la  presente providencia,  de conformidad con
e'   artículo   106   de   la   Ley   1474l de   2011   a   los  señores
MIGUEL ARIEL GONZÁLEZ ARAGóN,  ident¡ficado  con
la  C.C.  No.  79.461.918  de  Bogotá,  a  la  señora  ROSMIRA
BAUTISTA  VERA,   identíficada  icon   la   con   la   C.C.   No.
65.789.243    de    Natagaima,    así   como    a    los   terceros
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c¡vilmente   responsables   ASEGURADORA   SOLIDARIA
DE  COLOMBIA,  distinguida  con  el  NIT 860.524.654-6  y
a LA PREVISORA S.A Nit 860.002.400-2

Haciéndoles   saber   que   contra   la   presente   no   procede
recurso.

ARTÍCULO TERCERO=

tdr-

ARTÍCULO CUARTO=

ProyectÓ:  Dan¡e]  Fellpe Míranda Triana
ABOGADO CONTRAllSTA

-    ,

• A#gj

En  firme y ejecutoriado el  presente auto,  por intermedio
de   la   Secretaría    General   y   Común    de   la    Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  devuélvase  el  exped¡ente,  a  la
Direcc¡ón    Técnica    de    Responsabil¡dad    Fisca'    para    lo
correspond¡ente.

Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M A#:js¥iBoyo s
alora  AuxiI¡ar
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